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ción vigente tiene el propio boletín canario y realizada 
por la Comunidad Autónoma, y encomendar al Hospital 
Universitario de Tenerife un área de atención y al Hospi- 
tal Candelaria otra área. Evidentemente, tenemos unas 
conversaciones con el Cabildo de Tenerife, en la persona 
de su Presidente, su Consejero de hacienda, etcétera, para 
lograr tener un entendimiento tendente a buscar una fór- 
mula de mayor colaboración; colaboración ya hay, están 
concertados en el grupo más alto posible de la tarifa de 
conciertos, es decir, el precio más alto, pero lograr un en- 
tendimiento mayor que permita una sectorización eficaz, 
según la cual tendríamos en la isla una asistencia espe- 
cializada pivotando en otros hospitales terciarios de ca- 
becera, nuestro Hospital de la Candelaria, al que luego 
me referiré, y el Hospital universitario, que, al menos en 
número de camas, etcétera, son hospitales muy parecidos 
en cuanto a capacidad asistencia1 potencial. Naturalmen- 
te, el Hospital de la Candelaria, al tener la responsabili- 
dad de atención de los enfermos de la Seguridad Social, 
tiene unas mayores cifras de rendimiento porque tiene 
una mayor presión, entre otras razones. 

Este es un proyecto importantísimo para la atención de 
especializados, en el cual tenemos grandes esperanzas de 
entendimiento y de sectorización con el Cabildo Insular 
de Tenerife, y estamos trabajando para ello a marchas 
forzadas. 

Además de esto, ¿qué inversiones importantes hay en 
la isla? Pues tenemos un plan importante directorio, un 
plan importante en millones de pesetas, como va en fa- 
ses, no menos de 2.300 millones y quizá no más de 2.500 
para remodelar el Hospital de la Candelaria, un plan que 
va por fases, que es un hospital producto también del 
acarreo histórico, y posee piezas que tienen un nivel de 
dignidad arquitéctonico apreciable, pero hay otras piezas 
que tienen un nivel de obsolescencia también apreciable. 
Este plan directorio se va a ejecutar inmediatamente la 
primera fase, con un presupuesto de 500 millones, y es un 
plan -puedo relatarle cómo se acomete, qué remodela- 
ciones se empiezan- perfectamente diseñado, y se va a 
afrontar inmediatamente, Hemos hecho una remodela- 
ción del área de urgencias que ciertamente lo necesitaba 
bastante y que he tenido la suerte de poder visitarlo y 
comprobar que el área de urgencias está bastante bien re- 
suelto, el problema del Hospital de la Candelaria, y falta 
nos hacía, puesto que soporta la mayor parte de las ur- 
gencias de la isla, ya que el Hospital Universitario viene 
a soportar del orden de unas 78 a 100, aproximadamente. 

Seguimos con Tenerife. Tenemos el Hospital de Ofra, 
también un hospital de la antigua red de la AISNA, que 
estaba bastante mejor que el de Sabinal, pero en el que, 
para poner en funcionamiento cincuenta y cuatro camas 
y ascender, por tanto, a 128 camas tenemos que hacer un 
esfuerzo de plantilla de siete facultativos, 99 personal de 
enfermería; nuevamente nos encontramos con unos hos- 
pitales que hemos recibido de la red de la AISNA infra- 
dotados de enfermería, casi todo el esfuerzo de nuevas 
plantillas en enfermería -gran parte se justifica por do- 
taciones de red AISNA- y un personal no sanitario de 
treinta y seis. 

Paso a la Gomera. Tenemos en el hospital de Nuestra 
Señora de Guadalupe, de San Sebastián de la Gomera, un 
proyecto de remodelación, afectando básicamente a los 
servicios de radiología, consultas externas, laboratorio y 
lavandería, que cuenta con un presupuesto estimado de 
cien millones de pesetas. 

Me voy a referir, finalmente, a la isla de La Palma, en 
relación con el Hospital de Las Nieves, en Santa Cruz de 
La Palma, donde estamos estudiando técnicamente aco- 
meter una remodelación y un estudio del Hospital de San- 
ta Cruz de La Palma, pero está todavía en fase de estudio 
técnico en concreto, 

en definitiva, éstas son las cuestiones que de alguna for- 
ma están decididas y están haciéndose, se han hecho, es- 
tán en funcionamiento y se van a hacer con toda verosi- 
militud en los próximos tiempos, sin duda en la presen- 
tación de inversiones de 1990, 1991 y 1992, ya que usted 
nos cifra ese períoso de su pregunta, pueden plantearse 
nuevas realizaciones de dotaciones de todo tipo en lo que 
es la asistencia especializada en la Isla. 

Como filosofía sí le diría que volvemos a lo mismo, y 
conecta incluso con la pregunta de Montecelo. Parece que 
debemos centrarnos mucho, sin perjuicio de otras accio- 
nes, en utilizar las camas públicas y privadas, que tam- 
bién las utilizamos, porque esto es lo que nos permite (los 
planes de construcción son siempre largos) una mejora 
más inmediata en cuanto a asistencia de nuestros enfer- 
mos. En ese sentido, el acuerdo con el Cabildo Insular de 
Gran Canaria y el posible acuerdo, en el que estamos tra- 
bajando, con el Cabildo de Tenerife lo juzgamos esencial 
a la hora de planificar la asistencia especializada en la 
Isla. Evidentemente, también le puedo decir que en el ar- 
chipiélago tenemos una colaboración muy intensa con 
todo lo que son los hospitales privados, sobre todo en las 
islas grandes como Las Palmas y Tenerife, con programas 
concretos de reducción de esperas quirúrgicas, sobre todo, 
básicamente muy avanzados en la Isla de Tenerife. 

El señor VICEPRESIDENTE (Correas Parralejo): El se- 
ñor Díaz Aguilar tiene la palabra. 

El señor DIAZ AGUILAR: En realidad, todo lo que us- 
ted ha dicho está dentro de lo cierto, pero también es cier- 
to, y usted lo habrá comprobado personalmente, que hay 
una eficacia hospitalaria grave, sobre todo en la Isla de 
Gran Canaria, que es una deficiencia que a diario trae 
conflicto entre la población y los centros sanitarios. 

En cuanto al problema de las urgencias, hace ya tres 
años que le planteé al señor Ministro una pregunta y me 
contestó por escrito que eso se iba a resolver con la nue- 
va construcción del «Pino 2)). Por supuesto, las urgencias 
de Gran Canaria usted ha tenido ocasión,de ver cómo son 
y yo no quiero describirlo porque eso parecería una no- 
vela de miedo. Lo que también es cierto es que si bien es 
verdad que se está haciendo un esfuerzo en el sentido de 
ponerse de acuerdo con el ayuntamiento, que eso ya está 
hecho, también hay un ofrecimiento por parte del Gobier- 
no de Canarias de hacer un adelanto para empezar de in- 
mediato la construcción, y esto lo traigo aquí para ver si 
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usted puede agilizarlo. También es cierto que hay progra- 
mados unos centros de salud que sí dependen de ustedes, 
que están dados los solares desde hace cinco años, y t J e  
no se han puesto en construcción; en el plan que hay para 
1989 están proyectados cuatro centros de salud, dos en 
Las Palmas y dos en Tenerife, y yo quería oir de su boca 
si iban a salir de verdad. 

También quería decirle que está en litigio el Hospital 
del Sur, y que tanto el Hospital de Las Palmas como el 
Pino no dan abasto en estos momentos, junto con la red 
privada y la red pública, para solventar el problema de 
ingresos, no simplemente de ingresos no programados, 
sino de urgencias. Hay urgencias que permanecen y us- 
ted lo sabe, con dilaciones que son rayanas en la temeri- 
dad, no ya las programadas, porque las programadas le 
puedo dar como caso anecdótico que hay un hipopadias, 
y le puedo dar el nombre, que se diagnostica en el naci- 
miento, y el chico está en tercero de EGB y está esperan- 
do todavía ser operado. No quiero hablarle, por ejemplo, 
de las operaciones por litroticia, porque ésas se envían a 
la Península, aquí a Madrid o a Barcelona, para su ejecu- 
ción; no quiero hablarle de los tratamientos de cáncer, 
por ejemplo, donde tienen que subvencionar los despla- 
zamientos instituciones de calidad privada. En fin, no 
quiero hacer un panegírico de las cosas malas; solamente 
me interesan las cosas buenas, y las cosas buenas son que, 
aparte de eso que usted me ha dicho, que, en efecto, yo 
conozco porque soy de allí, me diese usted algún grado 
de seguridad en que estas construcciones, por ejemplo, de 
los puntos de asistencia intensiva que van a descargar a 
los hospitales de esas medianas urgencias y de esas me- 
dianas operaciones, y con lo cual vamos a hacer mucho 
más efectivo lo que tenemos hasta tanto en cuanto nos 
sea ampliado, que vayan a ser una realidad en un futuro 
próximo. 

Esas son las ideas que yo pretendo que usted me dé. 

El señor VICEPRESIDENTE (Correas Parralejo): Tie- 
ne la palabra el señor Arrojo. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE ASISTENCIA 
SANITARIA (Arrojo Martínez): Yo creo que a corto plazo 
-lo creo yo y lo cree más gente- puede mejorar la situa- 
ción de las urgencias, puede y debe; hay que equilibrar 
las urgencias entre hospitales de la misma potencia. Yo 
le digo a usted que en Las Palmas en breve, cuando el 
complejo materno, más Hospital Insular que hemos cogi- 
do del Cabildo y los ajustes que se están haciendo tengan 
plena potencia, será el mejor remedio para aliviar las ur- 
gencias del Pino; de la misma manera que le digo que en 
Tenerife las 300 y pico urgencias que tiene Candelaria se 
han remodelado (que habta que remodelar, porque cuan- 
do yo lo vi hace dos años usted recordará que lo primero 
que dije es que eso habta que cambiarlo inmediatamen- 
te; se ha tardado más o menos, pero cambiado está) y la 
mejor forma de aliviar la presión de urgencias en Teneri- 
fe es equilibrar, y que esos 75 que están en el Hospital In- 
sular los equilibremos a 150 6 200; esto será muy bueno 
si se hace. Y esto se puede hacer, aunque no es tan fácil; 

depende de un acuerdo político entre administraciones 
que estamos buscando, de un acuerdo financiero y jurídi- 
co, que es difícil, que es complicado, y de unos medios 
que se pueden, poner porque los edificios están ahí, tie- 
nen una solera, una historia y una capacidad de funcio- 
namiento. Y esto es lo que mejora a corto plazo el tema. 

También podemos hablar de nuevas construcciones. 
Esto siempre es un medio plazo, y en este sentido yo le 
puedo decir que en la medida en que en el Pino 2 tenga- 
mos las cuestiones administrativamente arregladas, pro- 
cederemos inmediatamente a su construcción. Eso se lo 
puedo asegurar. 

En la medida que el criterio de nuestro Ministerio, es 
decir, las cosas se van a hacer -y en la medida que su pre- 
gunta formulada era qué proyectos en instalaciones hos- 
pitalarias va a realizar el Ministerio- si usted me lo per- 
mite y me lo permite la Cámara, yo tengo mucho gusto 
en decirle exactamente qué centros de salud -porque 
esto es atención primaria, como usted sabe mejor que yo 
sin duda- vamos a hacer en este año tanto en una isla 
como en otra. Y se lo digo porque, evidentemente, las ci- 
fras las tengo en la cabeza, pero no quiero que usted den- 
tro de dos años diga que tal día dije tal cosa, prefiero de- 
cirselo con toda fehacencia, de la misma manera que in- 
tento decirle con toda fehaciencia cómo se arregla la si- 
tuación hospitalaria. Ahora, yo le digo, con toda sinceri- 
dad, que necesitamos recursos en el archipiélago, pero a 
corto plazo necesitamos utilizar los recursos que hay, lo 
cual no impide para nada que se deban afrontar nuevas 
construcciones o remodelaciones. Entonces, la línea de in- 
tentar poner en funcionamiento intensivo las camas del 
insular con las camas nuestras del materno; creo que es 
la línea que da rendimientos a corto plazo más estima- 
bles para lo que nos importa, que son los enfermos de 
Canarias. 

En Tenerife digo exactamente lo mismo, independien- 
temente de algunas cuestiones que se leen en la prensa; 
estas son cuestiones a las que uno tiene que acostumbrar- 
se y que asume, pero ésta es nuestra línea y le digo que 
tengo esperanzas fundadas de poder decir que nuestro 
Hospital de la Candelaria tiene un apoyo de un gran hos- 
pital, que es el Hospital Insular Universitario, y a partir 
de ahí lo que sea, y todo ello contahdo, naturalmente, con 
hospitales privados, que los hay, que de alguna forma es- 
tamos teniendo conciertos en algunos casos ejemplares de 
cómo se puede hacer una compenetración entre lo públi- 
co y lo privado a la hora de resolver un problema. 

También me comprometo a decirle por escrito cuáles 
son los centros que se van a abrir este año, porque esto 
es referido a primaria y su pregunta era hospitalaria, y 
también sería para mi muy grato y casi una obligación 
moral que usted me pudiera facilitar, si lo tiene a bien, 
el nombre de ese enfermo que necesita asistencia y que 
parece ser que no la ha recibido, para poder tomar las me- 
didas necesarias de una manera tajante. 

- RELATIVA A RESULTADOS DE LOS CONTROLES 
REALIZADOS POR EL CENTRO DE INVESTIGA- 
CION Y CONTROL DE CALIDAD, DEL INSTITUTO 


























